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S U M A R I O
Presidencia del Consejo 

de Ministros
' Orden disponiendo pase' a eontinuar 

sus s e r v i c i o s  con el mismo em
pleo, en funciones de Oficial ma- 
yor accidental, el Jefe de Negocian
do de la Presidencia D* Emiliano 
de Peña Avila*-—Página 1 1 10.

Otra disponiendo pasen a continuar 
sus servicios con carácter provi
sional, en esta capital, los función- 
narios que se indican*—  Pági
na l í tO.

Ministerio de Justicia
Orden concediendo excedencia vo

luntaria por dos años a D* Cres- 
cenciano Aguado Merino*— Pági
na 1 1 1 0,

Otra nombrando Oficial de Sala inte
rino, para la Audiencia Territo
rial de Albacete, a D* Tomás H i
dalgo Garbí*— Página 1 1 1 1 ,  ^

Otra dejando sin efecto la separación 
definitiva del Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Jns" 
trucción de, Brihuega D* Ramón 
García Romeu*— Página 1111.

Otra disponiendo quede adscrito en 
comisión de servicio, a los Tribu
nales Especiales de esta capital, el 
Médico forense del Juzgado de 
Instrucción número 4 de los de 
Barcelona D* Enrique Arroyo Gar- 
celler*— Página 1 1 1 1 .

Otra nombrando con carácter interi
no Médico forense del Juzgado de

Instrucción de Alberique a don 
Francisco Pardo Arquer*— Pági
na 1 1 1 1 .

Otra acordando crear en Almería un 
Jurado de Urgencia para conocer 
y  sancionar los hechos que se in
dican, y designando para el cargo 
de Presidente del mismo al Magis
trado D. Salvador Higueras Sa- 
bater, que cesará en el cargo que 
venía desempeñando*-—Página 1 1 V!

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino a don 
Francisco Lucas Ocaña, que pasa
rá a servir el cargo de Vocal del 
Tribunal Especial Popular de A l
mería*— Página 1 1 1 1 .

Otra designando, con carácter interi
no, para el Juzgado del distrito de 
San Sebastián, de Almería, a don 
Fernando Dodero Pérez, que con
tinuará desempeñando el Juzgado 
Especial número 2 de Almería*—  
Página 1 1 1 1 .

Otra nombrando Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción interino a don 
Francisco Ruíz Vicente, que pasa
rá a desempeñar el Juzgado del 
distrito de la Audiencia de Alm e
ría*— Página 1 1 1 1 .

Otra ídem id* id* a D* Cristóbal Es- 
teve Alvarez, que pasará a desem
peñar el Juzgado de Gérgal, y  ce
sará en cualquier otro cargo que 
desempeñara*— Página 1 1 1 1 .

Otra ídem id* id* a D* Mateo Tuñón 
Albertos, que pasará a desempeñar 
el Juzgado de Berja*— Página 11 12

Otra ídem id* id* a D* José Rodrí
guez Ramos, que pasará a desem
peñar el Juzgado de Purchena*—  
Página 1 1 1 2 .

Otra ídem id* id* a D* Raimundo Es
cobar y  Benavente, que pasará a 
desempeñar el Juzgado de Canja- 
yar*— Página 1 1 12,

Otra acordando cese en el cargo de 
Juez Especial por los delitos de re
belión y sedición, en esta capital, 
el Juez de Primera Instancia e Ins
trucción D* Carmelo Miquel H ila
rio, que pasa a desempeñar el car
go que se indica*— Página 1 1 12.

Otra nombrando Presidente del Jura
do de Urgencia, creado por la Or
den que se indica, al Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción inte
rino D*. Juan Jiménez Daza*— Pá
gina 1 1 1 2 .

Otra nombrando, con carácter inte
rino, para la plaza de Secretario 
del Tribunal Especial Popular de 
Cartagena, a D* José Luis Here
dero Pérez, y para la de Auxiliar 
del mismo, a D* Joaquín Sala 
Sáez*— Página 1112.

Ministerio de la Guerra
Orden disponiendo los emolumentos 

y  pluses que disfrutará el personal 
civil que preste servicio en estable
cimientos militares, y  dando nor
mas para cubrir las vacantes que 
se produzcan en los mismos*— Pá
gina 1 1 1 2 .

Ministerio de Marina y Aire
Orden rectificando como se indica la 

de 23 del actual, referente a man
dos de buques*— Página 1 1 1 2.

Otra disponiendo vuelva a la situa
ción de retirado especial en que se
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Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes

Orden resolviendo expediente del 
Ayuntamiento de Chelva soiici- 
tando subvención del Estado para 
construcción de escuelas*— Pági- 
na 1114 ,

Otra creando con carácter definitivo 
una plaza de sección de graduada» 
servida por Maestra» e nel -grupo 
«Luis Vives» de Madrid*— Pági
na 1114.

Otra creando con carácter definitivo 
en las localidades que se indican» 
las escuelas ,que se relacionan*—  
Página 1114.

Otra creando una escuela m ixta ser
vida por Maestro en el A yunta
miento de Pajaroncillo*—  Pági
na 1115.

Otra resolviendo solicitud de la Co
misión de Cultura de Carcagente 
(Valencia).— Página 1115

Otrá resolviendo expediente de tí
tulo del Maestro de Primera Ense^ 
ñanza D* Jaime Jou y Olius*— Pá
gina 1115.,

Ministerio de Sanidad 
y Asistencia social

Orden disponiendo cese en el despa
cho de la Subsecretaría de este M i
nisterio» dando por terminada la 
delegación de firma que tenía con
ferida» D* Antonio Azcón Cor- 
nel*— Página 1115,

hallaba' el Maestro de Banda de 
Infantería de Marina D . Francis
co Lozano Valenzuela.—  Pági
na 1113.

Otra destinando al Regim iento N a
val número i (Cartagena) al Ca
bo de Infantería de Marina A nto
nio Román Ruíz*— Página 1113,

Otra disponiendo cause baja en el 
servicio activo el Auxiliar prime
ro del C. A* S. T . A., D* Ricardo 
Vivanco Medrarle*— Página i 13,

Otra trasladando al Cabo de M arine
ría José Seoane Cortes a la Flota 
de Operaciones*:—Página 1113.

Otra asignando antigüedad en su em 
pleo a los Maestres de Aviación 
naval que se indican*-— Pági
na 1113,

Otra ascendiendo a Alférez de A via
ción naval al Auxiliar Rafael Pra- 
des Alentado*— Página 1113

Ministerio de la Gobernación
Orden suprimiendo todos los contro

les existentes en las carreteras y 
entradas de poblaciones que hayan 
sido establecidos por Consejos de 
Defensa o Comités» partidos polí
ticos y organizaciones sindicales» y 
facultando a los Gobernadores pa
ra establecer estos controles*— Pá
gina 1113.

Ministerio de Obras públicas
Orden accediendo a lo solicitado por 

la Comisión organizadora de Peo
nes» Capataces» Camineros y A uxi
liares para constituirse en Asocia
ción*— Página 1114a

Otra encargando interinam ente de 
esta Subsecretaría» con delegación 
de firma» salvo excepciones que se 
indican» al Consejero del Consejo 
Nacional de Sanidad D* Juan Mo- 
rata Cantón*— Página 1115.

Administración Central

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is 

t r o s *—  S u b s e c r e t a r í a *—  D ecla
rando el reingreso de los funciona
rios que se indican*— Página 1115.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  M a r r u e c o s  

y  C o l o n i a s *— Anuncio de celebra
ción del sorteo para determinar los 
títulos que se han de amortizar de 
la Deuda de Marruecos.— Pági
na 1116.

E s t a d o *— A s u n t o s  j u r íd ic o s .— Co
municación del Cónsul general de 
la Nación en París dando cuenta 
del fallecim iento de los ciudadanos 
españoles que se indican*— Pági
na 1116.

Comunicación del Cónsul de la N a
ción en Bayona dando cuenta del 

. fallecim iento de varios españoles*—  
Página 1116*

Comunicación del Cónsul de la N a
ción en Newcastle dando cuenta 
del fallecim iento del español José 
Gene -Vilar*— -Página 1116.

A g r i c u l t u r a * —  S e c c i ó n  C e n 

t r a l .—  P e r s o n a l *—  Orden co
municada sobre separación defini
tiva de servicio deljpersonal agrí
cola de D* Isidoro Gurruchaga 
Arrillaga*— Página 1116.

PRESIDENCIA DEL CON
SEJO DE MINISTROS

O R D E N E S

Ilm o . Sr. : Habiendo trasladado el 

Gobierno de la República su residen 

cia oficial a Valencia y  necesitando per

sonal del Cuerpo Técnico-administrati

vo de esa Subsecretaría,.

E sta Presidencia ha dispuesto que 

don Emiliano de Peña Avila, Jefe de 

Negociado de primera clase de la mis

ma, pase a continuar sus servicios, 

con el mismo empleo, en fu aciones de 

Oficial mayor accidental y -por. carác

ter provisional a esta capital.

Valencia, 9 de Noviembre de 1936.

P. D., 

R O D O L F O  L L O P IS  

Señor Subsecretario de esta Presiden 

cia.

Ilm o . Sr. : Habiendo trasladado el 

Gobierno de la República su residen

cia oficial a Valencia, y  necesitando 

personal del Cuerpo Técnico-adminis

trativo de esa Subsecretaría,

E sta Presidencia ha dispuesto que 

don Juan Bohigas Díaz, don Fernando 

Pérez Martínez,, Jefes de Negociado de 

segunda y  tercera clase ; don Manuel, 

Gintrón Padial, Oficial primero de la 

disuelta Sección Colonial del M iniste

rio de Estado, y  don José García Ga  ̂

lán, Auxiliar mecanógrafo interino, pa

sen a continuar sus servicios con carác

ter provisional a esta capital.

Valencia, 14 de Diciembre de 1936.—  

P . D . ,  

R O D O L F O  L L O P IS  

Señor Subsecretario de esta Presiden

cia.

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

Il m o .  S r . : V ista  la  instancia del 

R egistrador de la  Propiedad de T a -  

m arite de L itera, de segunda clase, 

don Crescenciano A gu ad o  M erino, so

licitando se le declare en la  situación  

de (excedencia por el tiem po m ínim o  

que señalan las disposiciones v ig e n 

tes, y  vistos asim ism o los artículos  

297 de la  L e y  H ipotecaria y  427 de 

su R eglam ento,

E ste M inisterio ha tenido a bien de

clarar al m encionado funcionario en 

la  situación de excedencia volu n ta

ria por un período de dos años, pa

sados los cuales podrá volver al ser

vicio activo, si lo solicitare, en la s x 

condiciones que los artículos expré- 

sado§ establecen.
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Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Valencia, 23 de Diciembre de 1930.
J. GARCIA OLI VER 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr. : En uso de las faculta
des que le están atribuidas,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Oficial de Sala interino a don Tomás 
Hidalgo Garbi, aspirante ‘ de dicho 
Cuerpo que pasará a desempeñar su 
cometido en la Audiencia Territorial 
de Albacete en la vacante producida 
por defunción de ¡Ion Críspulo Can
tos Romero. .

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario dé este Ministe

rio.

Ilmo. S r .: Vista la instancia ele
vada a este. departamento por' don 
Ramón García Roméu, en la que so
licita quede sin efecto su separación 
én el cargo de Secretario del juzga
do de Primera Instancia e Instruc
ción de Brihuega, acordada por Or
den de 12 del actual; y 5resultando 
de la documentación aportada que di
versas organizaciones afectas al Fren
te Popular coinciden en afirmar la 
absoluta lealtad al régimen y el fer
vor republicano en que ha inspirado 
su actuación, tanto en dicho car
go como en el de Secretario del 
Juzgado Especial número * 2 de los 
de esta capital,

Este Ministerio acuerda dejar sin 
efecto la separación definitiva del ci
tado don Ramón García Roméu, el 
cual continuará en activo en el car
go de Secretario del Juzgado de Bri
huega, y afecto, cireunstancialmente, 
al Juzgado Especial número 2 de los 
dé esta capital.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efedtos; 

Valencia, 24 de Diciembre de , 1936.
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
'Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r .: Atendiendo a las nece
sidades del servicio y en uso de las 
facultades que me están atribuidas, 

He acordado que don Enrique Arro
yo Carceller, Médico forense del Juz
gado de Instrucción número 4 de los

de Barcelona quede adscrito, en co
misión del servicio, a los Tiibuna- 
les Especiales de esta capital.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. 

Valencia, 24 de Diciembre de 1936. 
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r .: En uso de las famulta-' 
des que le están atribuidas por las 
disposiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter interino, Médico foren
se del Juzgado de Instrucción de Al- 
berique a don Francisco Pardo Ar- 
quer.

Lo que Comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás electos. 

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.
P. D ,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. Sr. : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 10 de Oc
tubre próximo pasado,

Este Miinsterio acuerda crear en 
Almería un Jurado de Urgencia pa
ra conocer y sancionar -los hechos a 
que se refiere el artículo segundo de 
dicho Decreto y designar para el car
go de Presidente del mismo, confor
me con la propuesta del Gobierno ci
vil de la referida provincia, al Ma
gistrado don Salvador Higueras Sa- 
bater, que cesará en el cargo de Vo
cal del Tribunal Especial de Alme
ría que venía desempeñando.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936. 
P. D ,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta del 
Gobierno civil de Almería y de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 15 de Agdsto próximo pa
sado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de.Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Francisco Lucas 
Ocaña, que pasará a servir el cargo 
de Vocal del Tribunal Especial Popu
lar de Almería.

Lo digo a V. I. para su conoci- 
mineto y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936. 
P. D.,

MARIANO SAN CH E2 ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe- 

rio.

Ilmo. S r .: Vista la propuesta del 
Gobierno civil de Almería y de con
formidad con lo dispuesto en el ar- 
tícculo primero del Decreto de 29 de 
Julio último,

Este Ministerio acuerda designar, 
con carácter interino, para el Juzga
do del distrito de San Sebastián de 
dicha capital, a don Fernando Do- 
dero Pérez, Juez de Primera Instan
cia de entrada que prestaba sus ser
vicios en Berja y qué continuará des
empeñando el Juzgado Especial nú
mero 2 de Almería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936. 
P. D.,

MARIANO SANCHEZ ROCA 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Francisco Ruíz 
Vicente, qué pasará a desempeñar el 
Juzgado del distrito de la Audiencia 
de Almería conforme propone el Go
bierno civil de dicha provincia.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. 

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. _Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Cristóbal Esté- 
vez Alvarez, que pasará a desempe
ñar el Juzgado de Gérgal, conforme 
propone el Gobierno civil d e 'la  pro
vincia de Almería, y cesará en cual
quier otro cargo que viniese desem
peñando.

Lo digo a V. I. para su conocñ 
miento y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936. 

P. D.,
MARIANO SANCHEZ ROCA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio. '
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I lmo. S r .: De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado.

Este Ministerio acuerda nombrar, 
con carácter de interino, juez de Pri
mera Instancai e Instrucción a don 
Mateo Tuñón Albertos, que pasará a 
desempeñar el Juzgado de Berja con
forme propone el Gobierno civil de 
la provincia de Almería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Diciembre cíe 1936.

P. D.,
M A R IA N O  SA N C H E Z RO CA 

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuest oen el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don José Rodríguez 
Ramos, que pasará a desempeñar el 
Juzgado de Purchena, conforme pro
pone el Gobierno civil de la provin
cia de Almería.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  R O CA  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

I lmo. S r . : De conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto de 15 de 
Agosto próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción interino a don Raimundo Esco
bar Benavente, que pasará a desem
peñar el Juzgado de Canjayar, con
forme propone el Gobierno civil de 
la provincia de Almería.-

Lo digo a  V* I. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936. 

P. D.,

M A R IA N O  SA N C H E Z  ROCA

Señor Subsecretario de este Ministe- 
rio.

Excmo. S r . : Vista  la propuesta
formulada por V. E. y de c j i  formi- 
dad con lo preceptuado en Jas dis
posiciones vigentes,

Este Ministerio acuerda que el Juez 
de Primera Instancia e Instrucción

don Carmelo Miquel Hilario cese en 
el cargo de Juez 'Especial por los de
litos de rebelión y sedición en esta 
capital y pase a desempeñar el T ri
bunal Industrial de la misma.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.

P. 'P .,
M A RIA N O  S A N C H E Z  R O C A 

Señor Presidente de la Audiencia T e
rritorial de Valencia.

I lmo. S r .: Vista la propuesta del 
Comité Ejecutivo del Frente Popu
lar de Cuenca y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Decreto de 10 de Octubre póxim o 
pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
Presidente del Jurado de Urgencia, 
creado por Orden de 18 de los  co
rrientes én dicha capital, al Juez de
Primera Instancia e Instrucción in
terino don Juan Jiménez Daza.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.

P. D .,

M A R IA N O  SA N C H E Z  R O CA  

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Vista la propuesta elevada por 
V. S. y de conformidad con lo dis
puesto en los apartados segundo y 
cuarto de la Orden de 16 de los co
rrientes, en relación con el artículo 
segundo del Decreto de 15 de Agos
to próximo pasado,

Este Ministerio acuerda nombrar 
con carácter interino, en tanto las 
Comisiones judiciales realizan su mi
sión, para la plaza de Secretario de 
ese Tribunal Especial, a don José 
Luis Heredero Pérez que desempe
ñaba el cargo de Secretario del Juz
gado de Primera Instancia de Carta
gena, y para la de Auxiliar de dicho 
Tribunal a don Joaquín Sala Sáez, 
también Auxiliar del referido Juz
gado.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 24 de Diciembre de 1936.

P. D .,

M A R IA N O  S A N C H E Z  RO CA 

Señor Presidente deí Tribunal Es- 
pecial Popular de Cartageia.

----------x x x — - —

MINISTERIO DE LA GUE
RRA

O R D E N

E xcmo. Sr. : Todo el personal civil, 
debidamente controlado por las orga
nizaciones obreras y sindicales, que 
se halle prestando servicio en Estable
cimientos militares en cargos de conta
bilidad, escritorio o mecanografía, de
mostrando suficiente competencia en su 
profesión, sin que tengan otra expre
samente señalada, gozarán del sueldo 
de 4.000 pesetas anuales, con derecho 
a plus de retaguardia de 7*50 pesetas, 
y el de 15 pesetas en los frentes, sien
do todos estos beneficios con carácter 
provisional y mientras duren las ac
tuales circunstancias.

Las vacantes que se produzcan en 
estos destinos serán ocupadas por indi
viduos paisanos que, estando debida
mente controlados por las expresadas 
organizaciones obreras y sindicales, de
muestren la suficiente competencia e 
idoneidad para el servicio a que han de 
ser destinados, gozando de los sueldos 
y pluses citados.

Lo comunico a V. E- para su cono
cimiento y cumplimiento.— Valencia, 
22 de Diciembre de 1936.

• LARGO CABALLERO
Señor...

MINISTERIO DE MARINA 
Y AIRE

ORDEN

Padecido error material en la Or
den ministerial que confiere manios- 
de buques, fecha 2 3  del actual, inser
ta en la G A C E T A  D E  L A  R E P U 
B L IC A  número 360, páginas 1.105 y 
.1.106, se entenderá rectificada en el 
sentido siguiente:

Dónde d ice :
Auxiliar naval.—-Don José Gonzá

lez Mosquera.— Cañonero. «Laya».
Oficial segundo naval.— Don Ga

briel Martín Morito.— Idem «Mariae
ro Canto».

Oficial tercero n aval.— Don Juan 
Pardo Hernández.— Pesquero requisa
do «María».

Debe decir:
Auxiliar naval.— Don Juan Gonzá

lez Mosquera.— Cañonero «Laya».
Oficial segundo naval.— Don Ga

briel Martín Morito.— Idem «Marine
ro Cante».
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O ficial tercero n a v a l.— Don Ram ón 
Pardo F ernán dez.— Pesquero requisa
do ((María».

V a len cia , 25 de D iciem bre de 1936.

P R I E T O

Señor Jefe de la  Sección de Perso
n al.

Señores...

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

A  propuesta de la  Base N a v a l de 
C artagena,

E ste M inisterio ha dispuesto que, 
por no ser ya  necesarios los servic'os 
del interesado, v u elv a  a la  situación 
de retirado especial en que sé h a lla 
ba el M aestro de B anda de In fan te
ría de M arina don F ran cisco  Lozano 
V alen zu ela , el cual fué reingresado 
en activo , con carácter p ro visio n al, 
según  Ordenes de prim ero y diez y 
siete de O ctubre últim o («D iarios O fi
ciales» 204 y  217, respectivam ente).

V a len cia , 25 de D iciem bre de 193b. 
— E l Subsecretario, B enjam ín  Balboa. 
Señores...

E ste  M inisterio ha dispuesto que 
el Cabo de In fan tería  de M arina, 
reingresado en activo , procedente de 
la  dotación de M adrid y  que actuó 
en la  colum na que operó en el frente 
de U sera, A ntonio Rom án R uíz, ase 
destinado a l R egim iento N a v a l n ú
mero 1 (C arta gen a ), debiendo incor
porarse a su destino a l term inar, en 
10 de enero próxim o, el perm iso que 
como; evacuado, por enferm o, se le 
concede hasta dicho día, cuyo perm i
so disfruta en P ego (A lican te).

V a len cia , 25 d e  D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín B alboa. 
Señores...

E ste  M inisterio, de conform idad con 
lo propuesto por el N egociad o  de los 
Servicios Técnico-industriales de la  
Sección de P erson al, ha dispuesto que 
el A u x ilia r prim ero del C. A . S. T . 
A. en situación de Supernum erario, 
sin sueldo, don R icardo V ivan co  Me- 
drano, cause baja  en el servicio a c
tivo y a lta  en la  situación de retira
do en 15 del actual en que cum plió ' 
la  edad reglam en taria  p ara  ello, que
dando pendiente de que por la  Sec
ción M ilitar de la  D irección  general 
de la  D euda y  C lases pasivas del E s
tado sea clasificado con el haber p a
sivo que pueda corresponderle.

V a len cia , 25 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, B enjam ín B alboa. 
Señor Jefe de la  Base N a v a l P rin ci

pal de C artagena.
. Señores...

Se dispone que el Cabo de M ari
nería José Seoane Cortés pase a pres
tar sus servicios a la  F lo ta  de Ope- 

\ clones.
V alen cia , 25 de D iciem bre de 1936. 

— E l Subsecretario, Benjam ín Balboa. 
Señores...

Excm o. S r . : Como rectificación de 
las antigüédades asignadas en su ú lti
mo ascenso a los M aestres de A v ia 
ción n aval Juan Comas Borrás, Juan 
Piqueras Ibáñez y  .Gregorio Segura 
Sánchez,

Este M inisterio se ha servido dis
poner se les asigne a todos la  anti
güedad de prim ero de O ctubre del 
corriente año, debiendo ser éscalafo- 
nados en el orden citado y delante 
del M aestre Roque Carrión M artínez.

V alen cia , 24 de D iciem bre de 1936.

IN D A L E C I O  P R IE T O  

Señor Subsecretario de A ire. 
Señores...

MINISTERIO DE LA G0
BERNACION

O RDEN

E xcm o. S r . : E n  varias ocasiones 
el M inistro de la  Gobernación ha da
do órdenes directas a los G oberna
dores civ iles para que desaparecieran 
de las carreteras los controles esta
blecidos por Com ités, partidos p o lí
ticos o , sindicales. E stas órdenes han 
sido siem pre acatadas, pero a l poco 
tiem po han, vuelto a 's u r g ir  en a lg u 
nos lugares controles de esta natura
leza, que sin tener n inguna fin a lid ad

eficaz p ara  la  causa que todos defen
demos, han producido y producen in 
cidentes y  m olestias que es necesario 
evitar.

Por ello, vengo en ordenar lo si
guiente :

Prim ero. A  partir de la  fecha de 
la  publicación  de esta Orden en la  
G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  se 
suprim irán todos los controles exis
tentes en las carreteras y  entradas 
de poblaciones que hayan sido esta
blecidos por Consejos de defensa o 
Com ités o por los partidos políticos 
u organizaciones sindicales.

Segundo. Pueden los Gobernado
res civ iles, si lo estiman pertinente, 
establecer controles en las entradas 
de las capitales; y  de aquellos pue
blos en los que por existir m aterial 
que es necesario v ig ila r  u organis
mos de carácter m ilitar que es preci
so aislar de toda acción de espiona
je, estimen que ello contribuye a es
tos fines. Estos controles han de ser 
prestados por la  fuerza pública, y 
en el caso en que en a lgu n a p rovin 
cia no exista fuerza en número su
ficiente para establecer debidamente 
esta v ig ilan cia , puede el Gobernador 
civ il u tilizar M ilicias de retaguardia 
que estén bajo su dirección y  mando 

-y cuyos individuos posean carnet que 
esté firmado por el Gobernador civ il.

T ercero. Todo control o v ig ila n 
cia que a partir de esta Orden subsis
tiera, contraviniéndola, será 'inm edia
tam ente im pedido por la  autoridad 
gubernativo, y los individuos que se 
resistieran serán detenidos y puestos 
a disposición de la  auotridad ju d i
cial para ser juzgados.

Se entiende que esta Orden es ex
clusivam ente para los controles ci
viles, ya que las autoridades m ilita
res pueden establecer los que estimen 
pertinentes e n c ía s  proxim idades de 
los fro n tes; pero^bien entendido que, 
a  pretexto de control .m ilitar, no pue
den establecerlo las cblum nas que es
tén en retaguardia , pues únicam ente 
los Jefes m ilitares, con arreglo  a las 
disposiciones del M inisterio de la  G ue
rra, podrán establecerlos, incluso so
licitando su establecim iento de las 
autoridades c iv iles, que en éste, como 
en todos los casos, prestarán el debi
do apoyo y colaboración a las m ili
tares.

V a le n cia , 25 de Diciem bre de 1936.

A N G E L  G A L A R Z A  

E xcelentísim os señores D irector g e 
neral de Seguridad y Gobernadores 
civiles.

E xcm o. S r . : E n  virtud de lo dis
puesto en O. M. del M inisterio de la  
G uerra, de n  de O ctubre últim o 
(D . O. de aquel centro número 208), 

E ste M inisterio se ha servido dis
poner sea ascendido al empleo de A l- 
féiez  de A viación  n aval el A u xiliar 
R a fae l Prades A len tado, el cual dis
fru tará ila antigüedad de prim ero de 
O ctubre últim o y  efectos adm inistra
tivos de la  revista  siguiente, debien
do ser escalafonado detrás del A lfé 
rez don V ictoriano R . Castañedo Ez- 
querra.

V alen cia , 24 de D iciem bre de 1936. 

I N D A L E C I O  P R IE T O  

Señor Subsecretario del A ire.
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MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

ORDEN

Vista la instancia suscrita por la 
Cqmisión Organizadora de Peones, Ca
pataces, Camineros y Auxiliares de la 
provincia de Guadalajara, en solicitud 
de que se le otorgue autorización nece
saria para constitución y legal funcio
namiento de la Asociación de Peones 
Capataces, Camineros y Auxiliares, y 
remitida por el Ministerio de su digno 
cargo, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 79 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918 a los efectos que 
en el mismo se indican ;

Visto el favorable informe remitido 
por el Ingeniero -Jefe de Obras públi
cas de Guadalajara y Gobernador civil 
de dicha provincia ;

Considerando que los fines que per-*' 
sigue la citada Asociación, según se 
deduce de su Reglam ento, son mante
ner l'a unión y  compañerosmo entre 
los socios, defender todos sus derechos 
y  atribuciones profesionales y  gestionar 
las mejoras convenientes a sus intere
ses morales y  materiales, como igual
mente el sostenimiento de la de soco
rros mutuos en caso de defunción ;

Considerando que los expresados fi
nes 110 obstan al buen. servicio del E s
tado, y  los funcionarios aludidos pue
den, en su consecuencia, asociarse con 
arreglo a la Constitución y a las leyes, 
gozando a tales efectos de plena per
sonalidad jurídica ;

Este Ministerio se ha servido acce
der a lo solicitado por la Comisión or
ganizadora de que se trata, debiendo 
publicarse esta resolución en la G A C E 
TA  DE L A  R EPU BLIC A, en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 8a del 
expresado Reglamento.

Lo digo a V . E . para su conocimien
to y demás efectos.

Valencia, 21 de Diciembre de 1936.
JUDIO JUST 

Excelentísim o señor Ministro de la Go
bernación.

MINISTERIO DE INSTRUC 
CION PUBLICA Y BELLAS 

ARTES

ORDENES  

Ilmo. S r . : V isto el expediente in 
coado por el A yuntam iento de Chel- 
va  (V a len cia ), solicitando se le con
ceda por el Estado una subvención 
para construir un grupo escolar con

cinco secciones de niños, cinco de n i
ñas y dos de p árvulos, más tres lo ca
les a n exo s;

Resultando que el A rquitecto D . José 
L uis Benlliure, designado para estos 
efectos por la  D irección gen eral de 
Prim era Enseñanza, *a causa de que 
la Oficina T écn ica  de Construcción 
de escuelas se halla  clausurada, ha  ̂
inforrndo favorablem ente el proyecto 
redactado por el Sindicato de T écn i
cos de A rquitectura e In gen iería  de 
V a le n cia ;

Considerando que, según establece 
el artículo ió del D ecreto de 15 de 
Junio de 1934, el E stado puede con- 
cder subvenciones a los A yuntam ien
tos que construyan edificios con des
tino a escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 12.000 pese
tas por cada grado com putable, abo
nándose estas subvenciones en los dos 
plazos que señala dicho artículo,

E ste  M inisterio ha tenido a bien re
s o lv e r :

Prim ero. Que s e  apruebe el pro
yecto redactado por el Sindicato de 
T écnicos de A rquitectu ra e In gen ie
ría, dé V a len cia , para la  construc
ción por el A yuntam iento de C h elva  
(V alen cia) de un edificio con desti-. 
no a escuelas graduadas, con cinco 
secciones para niños, cinco para n i
ñas y  dos para, p árvulos, más uná b i
blioteca, una cantiña escolar y  un de
partam ento de duchas; en total, 15 
grados com putables; y

Segundo. Que se conceda en prin 
cipio al m encionado A yuntam iento la  
subvención de 180.000 pesetas, que se 
abonarán previo el exacto cum pli
miento de Tos requisitos que determ i
nan los D ecretos de 15 de Junio de 
1934 y  de 7 de Febrero del corrien
te año.

Lo digo a V . I. para sü conoci
miento y  efectos consiguientes. 

V a len cia , 24 de D iciem bre de 1936.

P. D.,

W. ROCES  

Señor D irector gen eral de Prim era 
Enseñanza.

Vista la petición del Ayuntamiento 
de Madrid, para que se cree un nuevo 
grado a cargo de Maestra adscrito al 
grupo escolar «Luis Vives» de aquella 
capital.

Resultando que el expresado Ayun
tamiento se obliga a facilitar los ele
mentos necesarios de local y  material, 

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero. Que se cree, con carácter 

definitivo, una plaza de sección de gra
duada servida por Maestra, en el gru
po «Luis Vives» de Madrid.

Segundo. Que e s ta ' creación corra 
a cargo del crédito concedido por Ley 
de 4 de Octubre para 2.666 nuevas pla
zas de Maestros, y  .

Tercero. Que por quien correspon
da se nombre la Maestra que haya de 
servirla interinamente con sueldo de 
entrada.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y -demás efectos. Valencia, 23 de 
Diciembre de 1936.

P. D.,

W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

Los Ayuntamientos de Tomelloso 
(Ciudad Real),. Yecla  (Murcia) y  Arche- 
na (Murcia), solicitan la creación 'de 
escuelas necesarias al arreglo escolar 
de esos Municipios y a la población 
infantil que demanda enseñanza.

Resultando que las Inspecciones de 
Primera Enseñanza de las citadas pro
vincias informan que procéde la crea
ción que se pide, y que los Ayuntamien
tos correspondientes se obligan a fa
cilitar los locales, escuelas, el material 
inicial . y la casa-habitación para los 
Maestros que en su día sirvan las pla
zas, como la ley previene,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Primero. Que con carácter definiti
vo se creen, en las localidades que a 
continuación se expresan, las escuelas 
siguientes :

Tomelloso, Ayuntamiento de ídem 
(Ciudad Real).— Una escuela graduada 
de niños con cuatro secciones y  otra 
escuela graduada de niñas con cuatro 
secciones.

Y ecla, Ayüntamiento de ídem.—  
Una escuela graduada con cinco sec
ciones para niñas, dos escuelas de 
párvulos y una escuela unitaria de ni
ños.

Archena, Ayuntamiento de ídem 
(Murcia).— Una escuela unitaria de n i
ñas.

Segundo. Que las obligaciones que 
supone la creación de todas las plazas 
mencionadas se cubran con el crédito 
concedido por la L ey de 4 de Octubre 
último y par a nuevas plazas, y

Tercero. Que por quién corresponda, 
se nombre a los Maestros, que interi
namente hayan de servir estas plazas 
con sueldo de entrada.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia*- 23 de Di 
ciembre de 1936.

P. D.,

W. ROCEvS 

Señor Director general de Primera E n 

señanza.
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Vista la propuesta de la Inspección 
de Primera Enseñanza de Cuenca para 
la creación de escuelas en aquella pro
vincia.

Resultando que el Ayuntamiento de 
Pajaroncillo, se obliga a facilitar lo
cal y  material para una escuela nacio
nal en su término,

Este Ministerio ha resuelt > ; 
Primero. Que con carácter definitR 

vo se cree en la aldea E l Cañizar, del 
Ayuntamiento de Pajaroncillo una es
cuela m ixta servida por Maestra.

Segundo. Que la obligación que el 
sostenimiento dé esta escuela supone 
se cubra con el crédito concedido por 
Ley de 4 de Octubre para nuevas de 
Maestro, y 

Tercero. Que por quien corresponda 
se nombre el Maestro interino corres
pondiente con sueldo de entrada.

Lo digo a V . I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 23 de D i
ciembre de 1936.

P. D.,

W . RO CES

Ilustrísimo señor Director general de 
Primera Enseñanza.

E l Comité de Cultura de Carcagente 
(Valencia) solicita que las escuelas 
mixtas creadas por Orden de 4 del ac
tual en los partidos rurales del Barran- 
quet y  Camino de la Fuente sean ser
vidas por Maestro en vez de Maestra.

La Inspección de Friméra Enseñan
za informa que debe accederse a lo so
licitado, fundándose en que el empla
zamiento de las citadas escuelas, por lo 
distante y difícil de acceso, exige que 
sean varones los que-las sirvan.

Este Ministerio, teniendo en cuen
ta la razón aducida y  por no haber sido 
provistas todavía en propiedad tales 
escuelas no se causa perjuicio alguno 
y que la Inspección informa favorable
mente, ha resuelto como la. misma pro
pone. '

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos. Valencia, 23 de D i
ciembre de 1936.

* P. D.,

W. RO CES 

Ilustrísimo señor Director general dé 
Primera Enseñanza.

Visto el expediente de expedición 
de título que eleva a este Ministerio 
la Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de Lérida.

Resultando que en el miismo se han 
cumplido todos los requisitos legales

y que los documentos que se acompa
ñan acreditan :

Primero. Que el graduado es D. Jai
me Jou y Olius, natural de Lérida, na
cido el 13 de Julio de 1915.

Segundo. Que ha cursado y apro
bado las asignaturas correspondientes 
al Plan Cultural de la carrera del M agis
terio, conforme a los Decretos dé 29 
de Septiembre de 1931 y 5 de Junio de 
1933- ■-

Tercero. Que ha ábonado los dere
chos que la Ley establece, y

Resultando que por las circunstan
cias actuales no . hay posibilidad de ex
tender el título antes expresado en la 
vitela y en la forma acostumbrada. ' 

Considerando que el citado D. Jai
me Jou Olius ha aprobado su suficien
cia ante la Escuela Normal menciona
da y  ha cumplido los requisitos lega
les,

Este Ministerio, en concepto de pro
visional, pero con eficacia para todos 
los efectos legales, expide esta Orden 
canjeable en sú día por el título de 
Maestro de Primera Enseñanza (Plan 
Cultural), sin pago de nuevos dere
chos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Valencia, 24 de D i
ciembre de 1936.

* - P. D.

L. ALAM INO S 

Señor Director general de Primera E n 
señanza:

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y ASISTENCIA SOCIAL.

O R D E N E S

Habiendo desaparecido las causas 
que m otivaron la  O rd e n 'd e  éste M i
nisterio fecha 17 del corriente, por 
la  que se encargaba del despacho de 
la  Subsecretaría  de éste M inisterio, 
interinam ente, al Consejero del de
partam ento de F arih acia  y  Sum inis
tros del Consejo N acion al de Sani
dad don A ntonio A zcón Cornel, 

E ste M inisterio se ha servido dis
poner que cese en el referido cargo, 
dándose tam bién por term inada la  
delegación  de firm a que se le con fe
ría por la  propia disposición.

Lo digo a V . I. para su conoci- 
miento y  demás efectos.

V alen cia , 25 de D iciem bre de 1936.

F E D E R I C A  M O N T S E N Y

A tendiendo a la  necesidad de que 
no quede interrum pida la  labor ad
m in istrativa de este departam ento, 

E ste M inisterio ha tenido a bien 
d isp o n e r:

Prim ero. Que se encargue in teri
nam ente de la  Subsecretaría del m is
mo el Consejero del Consejo N acio 
nal de Sanidad don Juan M orata 
Cantón.

Segundo. D e leg ar en dicho Con
sejero el despacho de todos aquellos 
asuntos que necesiten para su reso
lución firma m inisterial, con las m is
mas excepciones y  en los propios tér
minos consignados en la  delegación 
conferida a V . I. por Orden inserta 
en la  G A C E T A  D E  L A  R E P U B L I 
C A  fecha 8 del corriente mes.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y  efectos.

V alen cia , 25 de D iciem bre de 1936. 

F E D E R I C A  M O N T S E N Y

ADMINISTRACION 
CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

D I R E C C IO N  G E N E R A L  D E  M A 

R R U E C O S  Y  C O L O N IA S ,

S U B S E C R E T A R I A

Ilm o. S r . : V istas las instancias pro- 
m ovidas por funcionarios dependien
tes de la  Presidencia del Consejo de 
M inistros (D irección general de Ma 
rrúecos y  C o lo n ias), en la s .q u e  so li
citan, a los efectos“d el Decreto de 27 
de Septiem bre últim o, ser adm itidos 
en el empleo y  cargo que desempe
ñaban,

E sta  Presidencia, de acuredo con 
lo establecido en el artículo tercero, 
apartado a) del referido D ecreto, se 
ha servido declarar el reingreso de 
los siguientes fu n cio n a rio s:

Don José Prieto del R ío, Cónsul 
gen eral de E spañ a en T á n g e r;

Don Clem ente Cerdeira Fernández, 
Prim er Secretario de E m b ajad a;

Don A lfonso D íaz P ache, Segundo 
Secretario de E m b a jad a ;

Don Patricio  X arza  U sanos, M aes
tro segundo del Protectorado de E s
paña en M arruecos, con destino en el 
grupo escolar «España», de T etu á n ;

Don M ario Casals Sánchez, V ig i
lante de segunda clase provisional 
del Cuerpo de V ig ila n c ia  de la  Zona



1116 26 Diciembre 1936 Gaceta de la República.—Núm. 361

española de Protectorado en M arrue
cos ;

Don Roque Z ald u a U riarte, In g e 
niero de Obras publicas de la región 
O ccidental de M arruecos;

Don G onzalo Fernández Ram os, 
A u x ilia r segundo del Cuerpo A dm i
nistrativo del Protectorado en M a
rruecos ;

Don José M aría Méndez Casariego, 
O ficial tercero del Cuerpo A dm inis
trativo del Protectorado en M arrue
cos ;

Doña M aría L uisa A lm ansa Covo 
de L afuente, A u x ilia r prim ero dei 
Cuerpo A dm inistrativo del Protecto
rado en M arru eco s;

Don Pedro Castellanos V illa r , A u x i
liar segundo del Cuerpo A dm inistra
tivo del Protectorado en M arru eco s;

Don D iego V a lera  y  López-Cor- 
dón, O ficial tercero del Cuerpo A d 
m inistrativo del Protectorado en M a
rruecos ;

Don F elip e  F é lix  M oreno, A u x i
liar segundo del Cuerpo A dm inistra
tivo  del Protectorado* en M arruecos 
(excedente vo lu n tario ), y

Don M anuel Requena de Córdoba, 
A u x ilia r  prim ero del Cuerpo A dm i
n istrativo del Protectorado en M a
rruecos;
al sevicio activo , en sus respectivas 
categorías, con pleno reconocim ien
to de d erechos; entendiéndose esta 
declaración  con carácter provisional 
hasta transcurridos seis meses en que 
por el s ilen cio . adm inistrativo queda
rán convalidados en sus puestos con 
todos los derechos que les correspon
dan por las disposiciones vigentes.

. Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos.

V alen cia , 18 de D iciem bre de 1936. 
— E l Subsecretario, Rodolfo L lópis. 

Señores D irector general de M arru e
cos y Colonias, Ordenador de P a 
gos y  H abilitado de la  misma.

A N U N C IO

A  las 12 horas del día 27 del ac
tual se celebrará en M adrid, en el lo 
cal de la  D irección general de M a
rruecos y Colonias— Presidencia del 
Consejo de M inistros— , el sorteo para 
determ inación de los títulos que se 
han de am ortizar de la  D euda de M a
rruecos, emisión de 1928, al 5 por 100, 
y emisión de 1932, al 6 por 100.

Lo que se hace público para cono
cim iento general.
"V a le n c ia , 23 de D iciem bre de 1936: 

— E l D irector gen eral, A . M aestro de 
León.

MINISTERIO DE ESTADO

E l Cónsul general de la Nación en 
París comunica a este Ministerio el 
fallecimiento de los ciudadanos espa
ñoles siguientes :

Juliana Fernández, nacida en La 
Madriera (España) el 15 de Octu
bre de 187  ̂ y  fallecida en Saint 
Denis el 15 de Julio de 19.!',6. José Reig, 
nacido en Sueca (Españá), el 19 de No
viembre de 1880, y fallecido en París 
el 9 de Julio de 1936. Santiago Sánchez 
Yanes, nacido en Las Palníás (Islas 
Canarias) el 6 de Enero.de 1872 y falle
cido en París el 7 de Agosto de 1936.

Lo que se ha£e público para cono
cimiento general.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.—  
E l Secretario general, R. de Ureña.

E l Cónsul de la Nación en Bayona, 
comunica a este Ministerio el falleci
miento de los ciudadanos españoles si
guientes :

Doña Rosa Rullán Vives, nacida; en 
Soller (España), de 22 años de edad, y 
fallecida el 14 de Septiembre de 1903. 
Doña Antonia Mareé Luque, nacida en 
Buenos Aires (República Argentina), el

4 de Septiembre de 1890, y  fallecida el 
18 de Julio de 1936. Doña Adela Olme
da García, nacida en Madrid el 18 de 
Noviembre de 1859, y fallecida el día 
11 de Octubre de 1936. D. Manuel Ala- 
yo Ferrer, nacido en Tarragona (Espa
ña) el día 7 de Enero de 1871, y  falle
cido el día 6 de Septiembre de J936.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Valencia, 22 de Diciembre de 1936.—  
E l Secretario general, R. de Ureña.

E l Cónsul de la Nación en Newcast- 
le Upon Tyne comunica a este Minis
terio el fallecimiento del ciudadano es* 
pañol José Gene Vilar, natural de Bar
celona y  fallecido el 17 de Noviembre 
de 1936 en los Docks, Seahatn Harbour, 
Dawdon (Infláterra).

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Valencia, 23 de Diciembre de 1936.—  
E l Secretario general, R. de Ureña.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

E l Excm o. Sr. Ministro de Agricul
tura me comunica con esta fecha la 
siguiente Orden :

lim o. Sr. : En uso de las facultades 
que me confiere el apartado d) del ar
tículo tercero del Decreto fecha 27 de 
Septiembre último (G ACETA del 29), 

Vengo en .acordar la separación de
finitiva del servicio al Perito agrícola 
del Estado, Superior, don Isidora Gu- 
rruchaga Arrillaga.

Lo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Lo cjue de la propia Orden partici
po a V . S. para su conocimiento y  de
más efectos.— Valencia, 23 de Diciem 
bre de 1936.— E l Subsecretario, Adolfo 
Vázquez Humasqué.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga- 

nes de este Ministerio.


